
SECRETARÍA: 28 de marzo de 2022, a despacho proceso Ejecutivo de menor 

cuantía No 2022-00003, comunicando que para este proceso llegó el oficio Nro 

RL00292823 del 10/03/22, procedente del Bancolombia, informando sobre medida 

cautelar decretada.  Sírvase proveer. 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: Ejecutivo menor cuantía 
Radicado: 2022-00003 
Demandante: BANCO DE BOGOTA 
Demandado: WILLAM DE JESUS OSORIO ALVAREZ 
Sustanciación: 75 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, agréguese a este proceso el oficio Nº 

RL00292823 del 10/03/22, procedente del Bancolombia, informando sobre medida 

cautelar decretada. 

 

De lo anterior, póngase en conocimiento de la parte actora para los fines que 

consideren pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 
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